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Emotiva ceremonia realizada el martes en el acceso al Cementerio Municipal de Angol

La ceremonia se realizó el martes en la mañana, 
contando con la participación de diversas autoridades.

NGOL.- El martes 9 de septiembre 
se llevó a cabo una emotiva y 
solemne ceremonia de 
inauguración de la pérgola del 

Memorial de los Detenidos Desaparecidos 
y Ejecutados Políticos de Malleco, ubicado 
en la plazoleta del acceso al Cementerio 
Municipal de Angol, cuya inversión 
alcanzó a los 37 millones de pesos. 

La iniciativa fue financiada por la 
Municipalidad de Angol con el objetivo de 
resguardar la memoria histórica y el 
compromiso con los derechos humanos. 
En la ceremonia estuvieron presentes el 
alcalde Enrique Neira, además del 
presidente de la Agrupación Valech de 
Angol, Miguel Torres Zapata, entre otras 
autoridades e invitados especiales. 

LOS TRABAJOS 
Las obras consideraron la construcción de 
una estructura metálica abierta en sus 
cuatro costados, con cubierta de teja 
asfáltica y cielo en piezas de madera 
machimbrada, incluyendo bancas de 

hormigón revestidas con piedra tipo 
pizarra. 

Además, se incorporaron 16 luminarias 
arquitectónicas, el cambio de las 16 placas 

conmemorativas con los nombres de las 
víctimas en acero inoxidable, además del 
refuerzo de una estructura metálica en 
pilares y viga de amarre perimetral, junto 
a la instalación de una plancha de 
policarbonato en tragaluz. Se trata de una 

A

iniciativa concebida 
para integrarse 
respetuosamente 
en el entorno del 
C e m e n t e r i o 
Municipal. 

HOMENAJE 
Se rindió homenaje a las víctimas 
reconocidas en el Informe Valech, 
reforzando el sentido de reparación, 
dignidad y memoria colectiva y se destacó 
la relevancia de dicho espacio como punto 
de encuentro ciudadano y resguardo de la 
memoria histórica local. 

El presidente de la Agrupación Valech 
de Angol, Miguel Torres, en su discurso 
recordó a algunas personas y destacó la 
importancia de la iniciativa, indicando que 
es un espacio de reflexión y que representa 
un paso significativo en los esfuerzos por 
reconocer y honrar el pasado con equidad 
y reconocimiento institucional. 

CANTOR 
Asimismo, el apreciado cantor angolino, 
José “Coché” Fuica, interpretó tres 
emotivas canciones nacidas, 
precisamente, en dicho espacio de 
memoria, tituladas “Cueca de 
Septiembre” y las tonadas “Ven conmigo 
dulce patria” y “Memorial con memoria”. 

También la Agrupación Valech 
entregó reconocimientos al director del 
Campus Angol de la Universidad de La 
Frontera, Sergio Bravo Pino; a la 
arquitecta del proyecto, Patricia Roa; al 
profesional del Secpla (dibujante técnico) 
Pedro Soto; al director de Secpla, 
Cristian Riffo, y al alcalde Enrique Neira 
por sus respectivos aportes para 
concretar la iniciativa. 

Por último, el alcalde Neira destacó la 
importancia de la iniciativa, indicando 
que se trata de un espacio para compartir 
y para reflexionar acerca de hechos que 
nunca más se deben repetir. 

Inauguran pérgola de Memorial de Detenidos 

Desaparecidos y Ejecutados Políticos  
Inversión alcanzó los $37 millones, mejorando 
la infraestructura existente, la cual contiene 
los nombres de 16 víctimas de la dictadura en 
la provincia de Malleco. 

En pleno mantenimiento en comuna de Collipulli
Mejoran plaza

Diego Barros Arana
La plaza Diego Barros Arana de 
Collipulli se encuentra en un plan de 
mantenimiento y recuperación de áreas 
verdes impulsado por el municipio, 
razón por la cual se han desarrollado 
trabajos de plantación de flores, pintura 
y reparación de mobiliario urbano, lo 
que ha permitido renovar uno de los 
espacios más concurridos y 
representativos de la ciudad. 

Las labores incluyeron la 
recuperación de bancas, aplicando 
pintura y reparaciones menores, 

además, de la incorporación de nuevas 
flores que aportan un ambiente más 
acogedor y atractivo para los vecinos y 
visitantes. 

Con ello, la plaza no solo mejora en su 
aspecto visual, sino que también se 
consolida como un punto de encuentro 
comunitario y un lugar seguro para 
compartir en familia. A esto se suma las 
nuevas obras de iluminación, que aún 
no están del todo terminadas, pero que 
ya se puede observar cómo 
mejoramiento. 

LLAMADO 
El Municipio llamó a la 
comunidad a mantener y 
cuidar las mejoras 
realizadas. “La plaza ya 
luce distinta, más colorida y 
acogedora. Invitamos a 
todos los vecinos a cuidarla, 
porque este espacio es de 
todos y queremos que se 
conserve bonito y seguro”, 
señalaron. 

Con estas acciones, 
Collipulli continúa 
avanzando en la 
recuperación de sus áreas 
públicas, reforzando la 
importancia del cuidado del 
entorno y el sentido de 
pertenencia de la 
ciudadanía hacia sus 
espacios comunes. Fotografía www.radioviaducto.cl
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La seria advertencia fue realizada ayer por el gobernador regional 
de La Araucanía, René Saffirio. 

A ARAUCANÍA.- Una seria 
advertencia de que el Gobierno 
Regional de La Araucanía no 
transferirá “un solo peso” a los 

organismos públicos dependientes del 
gobierno central en esta región, si el 
mismo le reduce en 46 mil millones de 
pesos el presupuesto para el año 2026, 
efectuó ayer en el gobernador regional, 
René Saffirio Espinoza. 

En un punto de prensa el 
gobernador René Saffirio, dijo que no 
era efectivo que el recorte 
presupuestario para el Gore de La 
Araucanía fuera de $7.600 millones 
para el 2026 como se ha dicho, porque 
esto está calculado sobre los recursos 
de este año y no sobre el presupuesto 
solicitado por la unanimidad del 
Gobierno Regional, que fueron $217 
mil millones para financiar 163 
iniciativas de desarrollo en distintos 
ámbitos en esta región, lo que él 
defendió ante el Ministerio de 
Hacienda acompañado de dos 
consejeros regionales.  

CRITICO CON GOBIERNO 
En diálogo con la prensa, Saffirio se 
mostró crítico del gobierno por los 
recortes presupuestario a los gobierno 
regionales, planteando que el ejecutivo 
ha hablado de descentralización y ha 
concentrado más poder en el gobierno 
central; ha hablado de más recursos para 
las regiones, pero este 2025 los ha 
reducido para los gobiernos regionales y 
pretende seguir haciéndolo el 2026; dijo 
que el ejecutivo ha planteado eliminar 
burocracia para flexibilizar los procesos 
y facilitar la inversión en favor del 
crecimiento y desarrollo económico y lo 
que ha hecho es entorpecer la gestión en 
las regiones con requisitos para procesos 
completamente innecesarios. 

Fue aquí donde René Saffirio planteó 
que si el gobierno materializa este 
recorte presupuestario de $46 mil 
millones al Gore de La Araucanía, tomó 
la decisión de no transferir recursos a 
organismos públicos dependientes del 
nivel central.  

“He resuelto no transferir ni un solo 

L

presupuesto no se toca, pero si se afecta a 
lo más sensible que tiene el país, que son 
sus regiones, repitiendo señales 
históricas, que a partir del 2026 
“claramente no las vamos a permitir”, 
indicó. 

Al consultarle si era legal no transferir 
recursos a los organismos públicos 
dependientes del nivel central, el 
gobernador dijo que esta decisión está 
jurídicamente analizada, y recordó que él 
como gobernador regional es quien envía 
los mensajes al Consejo Regional y éste el 
que los aprueba. 

EN DISTINTOS ÁMBITOS  
Aquí fue consultado por un tema muy 
sensible, como es la transferencia de 
recursos para agua potable rural, y el 
gobernador dijo que si se llegara a 
concretar el recorte presupuestario 
mencionado tendrán dificultades para 
ejecutar proyectos en distintos ámbitos. 
“Todos los proyectos, 163 proyectos, de 
distinta naturaleza, en recursos hídricos, 
en salud, en transporte, en educación, en 
seguridad pública, en deportes, en 
recursos naturales, vivienda, en turismo, 
en energía, en pesca y en comunicaciones, 
vamos a tener dificultades para ejecutar”. 

Por último, el gobernador René 
Saffirio dijo que como diputado 
participó en 12 debates presupuestarios, 
por lo que sabe que los cambios que se 
pueden hacer en esta discusión al 
proyecto que envíe el gobierno central 
son mínimos, porque lo que era 
necesario hablar ahora del problema. 

Recorte del gobierno central es de $46 mil millones y no de $7.600 millones, dijo René Saffirio

Gobernador advierte que Gore Araucanía

no transferirá recursos a servicios públicos

si se concreta recorte presupuestario 

peso a los servicios públicos regionales 
que suplementen las carencias que tienen 
porque el Estado central no los 
proporciona. Eso significa que para el 
desarrollo de la gestión y la ejecución 
presupuestaria durante 2026 
construiremos una potente red de 
inversión con los 32 municipios de la 
región, pero no estamos disponibles para 
que, por una parte se nos recorte en 46 mil 
millones de pesos, no en 7.600 como se ha 
dicho el presupuesto para 2026, y por otra 
parte, sigamos financiando a los servicios 
públicos en la región porque el estado 
central no los financia íntegramente”, 
indicó. 

“MAL NEGOCIO”  
Aquí Saffirio mencionó que a agosto de 
este año el Gore de La Araucanía, vía 
proyectos y programas, ya había 
transferido $88.460 millones a servicios 
públicos de la región, transferencias que a 
fines de año llegarán a los $120 mil 
millones, por lo que de concretarse la 
magnitud del recorte, el gobierno central 
estará haciendo un mal negocio. 

“Por una parte recorta 46 mil, pero va a 
perder, probablemente, una cifra cercana 
a los 120 mil millones que el Gobierno 
Regional no está dispuesto a transferir en 
2026, si quieren debatir sobre recursos, 
debatamos sobre recursos, pero no vamos 
a permitir que se le mienta al país y que se 
falte el respeto a las necesidades 
regionales”; al respecto Saffirio agregó 
que hay programas gubernamentales en 
ejecución fracasados, pero su 

Buscando igualdad y talento en el sector energético 
Sesionó “Mesa de Capital 

Humano y Género”
en Energía 

La Mesa de Capital Humano y Género, 
un espacio de diálogo y colaboración 
encabezado por el Ministerio de 
Energía, reunió a 20 instituciones 
educativas, empresas y organizaciones 
para abordar los desafíos en la 
formación, la empleabilidad y la 
participación equitativa de las mujeres 
en el mundo laboral, con un enfoque 
especial en el sector energético. La 
iniciativa, realizada en las instalaciones 
de la Universidad Autónoma de 
Temuco, busca generar propuestas 
concretas que contribuyan a reducir las 
brechas de género, potenciar el talento 
joven fortalecer el capital humano en la 
Región de La Araucanía.  

El seremi de Energía de La 
Araucanía, Camilo Villagrán, enfatizó 
que "esta Mesa representa un 
compromiso fundamental para 
avanzar en la equidad de género en el 

sector energético, un área estratégica 
que necesita incorporar más mujeres y 
jóvenes talentosos. Iniciativas como 
'Elige Energía' no solo inspiran, sino 
que construyen un futuro más 
inclusivo y sostenible para nuestra 
región, donde todos puedan contribuir 
al desarrollo del capital humano y la 
transición energética". 

Durante el encuentro, Alejandra 
Hidalgo, encargada de Capital Humano 
del Ministerio de Energía, presentó 
"Elige Energía", una innovadora 
iniciativa que utiliza la red social 
TikTok (@elige.energia) para invitar a 
los jóvenes a explorar y optar por 
carreras relacionadas con el sector 
energético. Esta campaña busca atraer a 
nuevas generaciones hacia profesiones 
clave en la transición energética, 
promoviendo la diversidad y la 
inclusión desde temprana edad.
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Opinión

Cada 5 de septiembre se conmemora en Chile y en 
toda América Latina el Día Internacional de la 
Mujer Indígena. Esta fecha fue instaurada 
en 1983 durante el Segundo Encuentro de 
Organizaciones y Movimientos de 
América realizado en Tiwanaku, Bolivia, 
como una manera de visibilizar el rol de 
las mujeres de los pueblos originarios en 
la preservación cultural, la defensa del 
territorio y la transmisión de conocimientos. 
En nuestro país, son 
las mujeres 
mapuche quienes 
representan de 
manera especial esa 
fuerza de resistencia y de continuidad, pues han 
debido enfrentar una doble discriminación: por ser 
mujeres y por pertenecer a un pueblo históricamente 
marginado. 

En este contexto, el aporte de las mujeres mapuche 
se expresa en múltiples ámbitos. Como kimche, 
sabias y consejeras, han transmitido la lengua 
mapudungun, las tradiciones orales y la 
espiritualidad, asegurando la memoria cultural de 
su pueblo. También han mantenido vivas prácticas 
de medicina ancestral y un vínculo profundo con la 
naturaleza, entendiendo el territorio como espacio 

vivo y sagrado. Actualmente, además, muchas de ellas 
lideran procesos comunitarios y participan en 

organizaciones sociales y políticas, 
defendiendo los derechos colectivos y 
articulando luchas que trascienden lo local. 
Enfrentan desigualdades estructurales, 
pero al mismo tiempo fortalecen la cohesión 
cultural de sus comunidades y muestran 

caminos de resiliencia en un mundo marcado 
por el cambio climático y las tensiones sociales. 

A lo largo de la 
historia, la presencia 
de mujeres mapuche 
ha sido decisiva en la 
resistencia frente a la 

colonización, el despojo territorial y la violencia 
estructural. En la actualidad, su protagonismo se 
observa en marchas, organizaciones comunitarias, 
universidades y espacios de creación artística. Poetas, 
investigadoras, docentes y activistas han proyectado su 
voz más allá del ámbito regional, reafirmando la 
vigencia de una identidad que se renueva 
constantemente. Su contribución conecta lo ancestral 
con lo contemporáneo, la vida comunitaria con los 
desafíos globales, lo que muestra que la cultura 
mapuche no es un vestigio del pasado, sino parte viva 
del presente y el futuro del país. 

La conmemoración del 5 de septiembre es, 
entonces, una oportunidad para reconocer la 
centralidad de las mujeres mapuche en la 
construcción de una sociedad más justa, inclusiva y 
respetuosa de la diversidad cultural. Homenajearlas 
significa valorar su sabiduría, su compromiso con la 
vida comunitaria y su rol como agentes de cambio. 
Sus luchas y saberes son indispensables para 
avanzar hacia una convivencia fundada en el 
respeto mutuo y en la dignidad de los pueblos 
originarios. Por ello, el Instituto Ta Iñ Pewam de la 
UCT se sumó a esta efeméride, reafirmando la 
importancia de promover investigaciones, generar 
espacios de diálogo y, asimismo, visibilizar y honrar 
a las mujeres mapuche, en la memoria histórica y en 
la vida actual de nuestro país.

Mujeres Mapuche:
Memoria, resistencia y futuro

Por Isolde Reuque Paillalef, secretaria ejecutiva
del Instituto Avanzado para el Diálogo de Saberes

y Transformación Intercultural (Ta Iñ Pewam)
de la Universidad Católica de Temuco.

Opinión

Desde 2020, nuestro país cuenta con una Política 
Nacional de Desarrollo Rural (Pndr), iniciativa 
clave para avanzar en la mejora de la calidad de 
vida y las oportunidades de quienes habitan los 
territorios rurales. La actual administración ha 
tenido la importante tarea de poner en marcha la 
mencionada política, gestión que ha procurado 
tener un sello con foco en tres aspectos 
fundamentales. 

El primero de estos desafíos tiene que ver con 
superar las miradas fragmentadas y sectoriales 
para adoptar una comprensión más integral y 
contextual del territorio. Esto implica reconocer 
las dinámicas urbano-rurales y las 
particularidades locales en el diseño de las 
políticas públicas. Un avance importante en esta 
dirección ha sido la creación del Consejo Nacional 
de Desarrollo Territorial (Cndt), que reemplaza a 
los antiguos consejos urbano y rural, integrando a 
actores públicos y privados en un espacio de 
gobernanza más amplio. Este consejo ha 
impulsado recomendaciones clave, como la 
incorporación del enfoque territorial en el Sistema 
Nacional de Inversiones, el reconocimiento de la 
interfaz urbano-rural en la actualización de la 
Política Nacional de Desarrollo Urbano y la 
promoción de la pertinencia territorial en las 
políticas públicas. También ha contribuido al 
desarrollo de un marco conceptual más amplio 
para comprender la ruralidad en Chile, 
superando las definiciones obsoletas que limitan 
su alcance. 

El segundo gran desafío es la descentralización. 

A pesar de la enorme diversidad y riqueza de los 
territorios, el poder político, económico y 
administrativo continúa fuertemente concentrado 
en Santiago. Esta centralización no solo limita el 
desarrollo del país en su conjunto, sino que restringe 
gravemente el potencial transformador de las zonas 
rurales. La implementación de la Pndr ha buscado 
corregir esta situación mediante una estrategia 
construida desde los territorios. Desde 2021, se ha 
trabajado junto a los Gobiernos Regionales para 
diseñar 16 planes regionales de desarrollo rural, uno 
por cada región del país. Estos instrumentos 
permiten orientar la acción pública en función de los 
desafíos específicos de cada territorio. Para que esta 
estrategia sea efectiva, es indispensable que los 
Gobiernos Regionales cuenten con mayores 
competencias, recursos financieros y 
capacidades institucionales que les 
permitan llevar adelante políticas 
coherentes con sus realidades. 

El tercer desafío tiene que ver con la 
necesidad de construir agendas 
intersectoriales. La falta de articulación entre 
ministerios y niveles de gobierno 
ha sido una debilidad estructural 
del Estado chileno durante 
décadas. Sin coordinación, las intervenciones 
públicas tienden a duplicarse, fragmentarse o 
simplemente no responder a las necesidades reales 
de las comunidades. En este sentido, uno de los 
avances recientes más relevantes ha sido la 
presentación del Plan Nacional Convergente para el 
Desarrollo Rural ante la Comisión Interministerial 

de Ciudad, Vivienda y Territorio (Comicivyt). 
Este plan busca operacionalizar la Pndr mediante 
una agenda de trabajo coordinada entre 14 
ministerios, con 22 iniciativas prioritarias para 
abordar brechas recurrentes en los territorios 
rurales: acceso a agua, saneamiento y 
electricidad; conectividad física y digital; calidad 
en salud y educación; despoblamiento y falta de 
oportunidades para los jóvenes; así como la 
ausencia de ordenamiento territorial, entre otras. 
Con un horizonte de implementación de cinco 
años, este plan busca pasar del diagnóstico a la 
acción concreta, con una lógica colaborativa y 
multisectorial. 

El camino hacia un desarrollo rural 
sostenible, inclusivo y justo es largo y 

desafiante, pero no imposible. La 
Política Nacional de Desarrollo Rural 
(Pndr) ha sentado una base valiosa, 
pero su éxito dependerá de la 
voluntad sostenida por parte del 

Estado para avanzar en estos tres 
frentes clave. La persistencia de brechas 

estructurales exige mantener 
y profundizar los esfuerzos 
iniciados, involucrando 

activamente a los gobiernos regionales, las 
comunidades locales, el sector privado y la 
sociedad civil. Solo mediante una visión integral, 
una presencia efectiva en los territorios y una 
acción verdaderamente colaborativa, podremos 
garantizar que el desarrollo y la calidad de vida 
lleguen a todos los rincones del Chile rural. 

Chile rural: desafíos que persisten,
soluciones que avanzan

Por Andrea García Lizama,
directora nacional de Odepa

Fotografía conceptual ciperchile.cl
agregada en edición de Malleco7
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Equipo encabezado por la directora, María 
Teresa Huentequeo, señala que buscan ingresar 
proyecto de reposición de infraestructura 
dañada en el atentado del 2022 al Mideso, pero 
aún no hay una respuesta favorable. 

La exposición que hizo Conaf respecto de la situación del Parque 
Nacional Nahuelbuta en el Concejo Municipal tras el atentado del 
2022 aclaró lo que está pasando.

NGOL.- Un equipo encabezado 
por la directora regional de 
Conaf, María Teresa 
Huentequeo, realizó el martes 

pasado, en la sesión ordinaria N° 28 de 
Concejo Municipal, una acabada 
exposición sobre la compleja situación en 
que está el Parque Nacional Nahuelbuta 
desde el atentado incendiario registrado 
en noviembre del año 2022, en que fue 
destruida toda su infraestructura, 
incluso, un vehículo fiscal, así como 
también fueron amenazados y 
encañonados dos guardaparques. 

María Teresa Huentequeo fue 
acompañada por el jefe provincial (s) de 
Conaf, Rodrigo Parra; el jefe del 
Departamento de Áreas Protegidas, 
César Ibáñez (quien hizo la principal 
exposición); el administrador del Parque, 
Mario Higueras, y un profesional de 
apoyo de la Oficina Regional, Héctor 
Muñoz, quienes respondieron a las 

inquietudes planteadas por los 
concejales. 

REPOSICIÓN 
Se refirieron al proyecto de reposición de 
la infraestructura destruida, el cual tiene 
un costo de más de 4.500 millones de 
pesos. Indicaron que está en proceso 
para ser ingresado a través del Gobierno 
Regional, Gore, al Ministerio de 
Desarrollo Social, Mideso, precisamente 
para su “recomendación social” (RS) y a 
partir de esa aprobación recién poder 
comenzar a buscar financiamiento. 

Este año, según explicaron, han 
ingresado tres veces la iniciativa al Gore, 
pero hasta ahora no hay una respuesta 
favorable. En ese contexto, el equipo de 
Conaf señaló que el proyecto para 
reconstruir lo que se perdió en el 
atentado “se va demorar, por lo tanto, 
hay que buscar una estrategia en el corto 
plazo, para tener una mejor 

A

Indicaron que han instalado cercos para 
evitar que siga ocurriendo, sin 
embargo, estos duran un par de 
semanas y se los roban. 

Explicaron que les preocupa la 
seguridad del recinto a partir del 
atentado y que el Gope de Carabineros 
hizo un estudio para evaluar si es 
posible instalarse con un punto fijo 
(como lo han hechos en otros parques y 
reservas naturales) para cuidar el 
predio, pero lamentablemente no 
existen las condiciones, precisamente 
por la falta de infraestructura. En ese 
sentido, apelan a pedir a las autoridades 
rondas más seguidas de Carabineros, el 
Ejército y de Seguridad Pública. 

En ese contexto, hicieron un llamado 
a los vecinos y a la gente que visita el 
Parque a responsabilizare por el uso de 
esta reserva natural. 

Ante el Concejo Municipal de Angol; panorama no es nada favorable

infraestructura y el control de la unidad 
(el parque), lo cual debe ser con el apoyo 
de todos”. 

VANDALISMO 
Lo cierto es que el panorama que se 
pudo apreciar en la exposición ante el 
Concejo Municipal no es nada 
halagüeño, debido a que también 
existen, según explicaron, actos de 
vandalismo, daños y robos de 
infraestructura (principalmente en los 
baños públicos y en los abastos de agua) 
que se lograron reinstalar tras el 
atentado. 

Acusan destrucción de caminos 
interiores por parte de jeeperos, 
denuncias de tala ilegal de árboles 
nativos, las cuales han ido fiscalizar, así 
como también el ingreso de animales de 
granja, generando un importante daño. 

Directora de Conaf, María Teresa Huentequeo:
“Se ha hecho un

esfuerzo tremendo, pero 
avanzamos lento”

La directora regional de Conaf, María 
Teresa Huentequeo indicó que “hay 
mucha preocupación en torno al Parque 
Nacional Nahuelbuta”, agregando que 
para evitar las situaciones señaladas e ir 
dando soluciones concretas “se ha hecho 
un esfuerzo tremendo”. 

Indicó que han mantenido reuniones 
con muchas autoridades para solicitar 
apoyo e instalar infraestructura, aunque 
sea temporal, que permita ir tomando el 
control del Parque y cumplir con la 
protección de la biodiversidad del mismo. 
Destacó la ayuda de la Municipalidad de 
Angol en ese sentido. 

GUARDAPARQUES 
De hecho, explicó que actualmente existen 
solo dos guardaparques (uno de planta) en 
el parque, precisamente por los problemas 
de infraestructura que existen, pero que se 

está trabajando para que en octubre 
aumenten a cinco, debido a que comienza a 
aumentar las visitas. 

Asimismo, indicó que el atentado 
incendiario al Parque “fue un golpe duro 
para Conaf”, agregando, sin embargo, que 
“estamos haciendo todos los esfuerzos 
para sacar la tarea adelante; sé que vamos 
avanzando muy lento, pero estamos 
haciendo todos lo posible”. 

ESCASOS RECURSOS 
Indicaron que los pocos avances que han 
tenido han sido por el uso de los escasos 
recursos con que cuentan y con el apoyo de 
la municipalidad y otras entidades, como 
por ejemplo en relación al mal estado de los 
caminos, lo cual depende absolutamente 
de Vialidad. Pidieron apoyo al municipio 
para financiar otras iniciativas o nuevos 
contenedores a través de proyecto 

financiables. 
El Concejo en general 

coincidió en agradecer 
que se haya aclarado la 
situación del Parque, 
pese a algunos 
cuestionamientos que 
se hicieron. También 
solicitaron a Conaf 
mantener informado de 
lo que está pasando y de 
los avances que se 
puedan obtener.

Fotografía archivo Malleco7

Conaf expuso sobre compleja situación

del Parque Nacional Nahuelbuta 
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Los funcionarios del Samu comenzaron movilización por eventuales 
irregularidades y denuncias que están afectado la convivencia 
laboral, según dijeron. 

NGOL.- En alerta y movilizados 
está un grupo de funcionarios de la 
Base Samu Huequén, en Angol, 
producto de eventuales 

irregularidades que los estarían afectado 
desde hace varios años, los cuales según 
explicaron, dañan el clima y la convivencia 
laboral, provocando, incluso, 
complicaciones en la salud mental de los 
trabajadores, responsabilizando a la jefatura 
del mismo Samu y de Ssan, entidad de la 
cual son dependientes 
administrativamente. 

La situación generó la reacción de otro 
gremio profesional de salud, que cuestiona 
las acusaciones y que plantea que se ha 
omitido información. 

A través de la lectura de un extenso 
comunicado público, el martes en la 
mañana, los funcionarios del Samu 
explicaron que han planteado la situación a 
las jefaturas, sin que hasta ahora hayan 
recibido respuestas satisfactorias por parte 
de las autoridades del Servicio de Salud 
Araucanía Norte, Ssan. 

ENRARECIDO 
Describen un clima laboral “enrarecido y 
hostil”, el cual ha afectado seriamente la 
salud mental del personal. Acusaron malas 
prácticas laborales, persecuciones, maltrato 
laboral, hostigamientos, sumarios 
administrativos sin fundamentos y 

desvinculaciones arbitrarias de 
funcionarios por parte de las jefaturas del 
Samu y también del Ssan. 

Aseguran haber agotado todos los 
medios legales y administrativos para 
resolver estas situaciones dentro del marco 
institucional, pero al no tener respuestas 
decidieron hacer pública la situación e 
iniciar una movilización indefinida. 
Aclararon que seguirán cumpliendo sus 
labores para no afectar a los usuarios. Dicen 
que tienen el respaldo de sus gremios y 
parte de la comunidad. 

CRONOLOGÍA 
En el comunicado hacen una cronología de 
hechos que, a su juicio, darían cuenta del 
problema que afectarían las condiciones 
laborales. Nombran a 7 funcionarios que 
serían víctimas de acoso laboral, por 
“haberse atrevido a denunciar y a levantar 
la voz ante la justicia”. 

Exigen que el nuevo director del Ssan 
evalúe a la jefatura del Samu “a partir de los 
antecedentes existentes”, que se reincorpore 
a los funcionarios destituidos y una reunión 
con la contralora general de la República, 
Dorothy Pérez, o su representante en la 
región para fiscalizar las irregularidades 
administrativas señaladas. 

RESPUESTA 
La directiva de Asociación de Profesionales 

A

dirigida al director de Ssan de la época, 
Ernesto Yáñez, fueron investigadas 
mediante un sumario administrativo, 
revisadas por la Contraloría General de la 
República y finalmente resueltas en sede 
judicial”.  

Agregan que La Corte de Apelaciones 
de Temuco, en mayo de 2025, rechazó un 
recurso de protección presentado por uno 
de los denunciantes, resolución 
confirmada por la Corte Suprema en julio 
de 2025, cerrando definitivamente el caso 
y ratificando que el actuar institucional se 
ajustó a derecho. 

Indican que en lo señalado por los 
funcionarios del Samu “se omite 
información fundamental”, y que 
“varios de los funcionarios que se 
presentan como víctimas enfrentaron 
y enfrentan sumarios por faltas 
graves y comprobadas”. Incluso, 
detallan los sumarios. 

 Acusan maltrato laboral, persecuciones y piden a las autoridades dar solución 

Por otro lado, el gremio de profesionales de 
Ssan cuestionan dichas denuncias y aseguran 
que se omite información. 

Funcionarios del Samu movilizados

por eventuales irregularidades 

de la Salud, Aprus, -Confedeprus 
Araucanía Norte- emitió un comunicado 
en el cual cuestiona lo señalado por los 
funcionarios del Samu movilizados. 

Indican que las jefaturas del Samu 
Malleco denunciados son asociados a esta 
organización. “Por ello, lo presentado por 
este grupo de funcionarios y dirigentes se 
suma, en realidad, a una serie de episodios 
anteriores en los que estas mismas 
jefaturas han sido víctimas de acoso y 
persecución, promovidos por un reducido 
número de funcionarios y amplificados 
por dirigentes de Fenpruss y Fentess”. 

RESUELTAS 
Recordaron que las supuestas situaciones 
de maltrato laboral y persecución 
denunciadas el 2023, a través de una carta 

Autoridad Sanitaria, SAG, Carabineros y Seguridad Pública 
Fiscalizaciones a carnicerías por 

Fiestas Patrias en Angol 
Esta semana personal de Seguridad 
Pública Angol, en conjunto con 
Carabineros, la Oficina Provincial de la 
Seremi de Salud y el SAG realizaron 
fiscalizaciones aleatorias de carnicerías 
y fábricas de cecinas artesanales. Se 
efectuó la revisión de patentes 
comerciales y el cumplimiento de las 
normativas sanitaria y la trazabilidad 
de las especies cárnicas que en dichos 
lugares se comercializan al público. 

Asimismo se hizo una labor 
educativa con comerciantes 
entregando recomendaciones sobre el 
delito de abigeato, específicamente en 
lo relacionado con la compra y venta de 
carne sin ningún tipo de declaración o 

trazabilidad, como 
también de la importancia 
de denunciar a personas y 
locales que realicen 
acciones de venta ilegal de 
carne ante Carabineros de 
Chile, PDI, Ministerio 
Público y Programa 
Denuncia Seguro de la 
Subsecretaria de 
Prevención del delito 
mediante su número de 
denuncia anónima #4242. 

CONTINUARÁN 
Este tipo de operativos se continúan 
realizando a modo de resguardar que la 

Fotografía cedida
ciudadanía pueda efectuar sus 
compras en lugares establecidos y que 
cumplan de buena forma con las 
normas sanitarias, considerando la 
proximidad a las festividades patrias.



Resultó segunda y clasificó a Juegos Escolares Sudamericanos, que serán en Paraguay  

Joven angolina hace 

historia en Nacional 

Escolar de Ajedrez 

IND 2025 
NGOL.- Con sólo 12 años, 
María Ignacia Iturra Gutiérrez, 
del Club de Ajedrez de Angol y 
estudiante de séptimo básico 

del Colegio San José, de esta ciudad, 
escribió una página histórica para la 
provincia de Malleco, dejando en alto 
el nombre de su comuna y de la región 
de La Araucanía.  

Durante la Final Nacional Escolar 
IND 2025 Femenina, realizada del 6 al 
9 de septiembre, en el Estadio 
Nacional, en la comuna Ñuñoa, María 
Ignacia logró un destacado segundo 
lugar, sumando 6 puntos de 7 posibles 
y quedando sólo por sistema de 
desempate detrás de la representante 

de la región del Biobío. 
Su compañero de equipo, el joven 

Sebastián Contreras Herrera, también de 
Angol, obtuvo un meritorio séptimo 
lugar, demostrando el talento regional 
frente a los mejores exponentes del país.  

CLASIFICÓ A SUDAMERICANO  
Gracias a este resultado, María Ignacia 
clasificó junto a la campeona, con todos 
los gastos pagados, para representar a 
Chile en los Juegos Escolares 
Sudamericanos, que se realizarán en 
Paraguay, en diciembre de este año. 

María Ignacia comenzó su camino en 
el ajedrez a comienzos de 2024 y avanzó 
rápidamente gracias a su talento y 

constancia. Su 
capacidad ya se había 
reflejado en el tercer 
lugar nacional 
femenino sub-12, 
obtenido en febrero de 
2025, y en el 
campeonato regional 
sub-14 en Victoria, que 
le permitió clasificar a la 
final nacional. 

Con su segunda 
posición nacional y la 
clasificación al 
Sudamericano Escolar 
en Paraguay, María 
Ignacia consolida su 

A
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Una muy destacada 
participación tuvo María 
Ignacia Iturra Gutiérrez, 
logrando el segundo 
lugar nacional.

El podio con los tres 
primeros lugares.

nombre como una de las promesas del 
ajedrez chileno. Su historia, marcada por 
la humildad, disciplina y pasión, deja en 
alto a su comuna y a toda la región de La 
Araucanía, y se ha convertido en un 

ejemplo inspirador para 
niños y niñas que sueñan con 
destacarse en este deporte. 

LA ARAUCANÍA  
En esta Final Nacional 
Escolar IND 2025 La 
Araucanía fue representada 
por María Ignacia Iturra, 
Sebastián Contreras, ambos 
de Angol, y por Gabriel 
Salazar y Romina González, 

de la ciudad de Temuco, con quienes 
esta región logró el tercer lugar 
nacional, luego de las regiones del 
Maule y Biobío, que terminaron 
primera y segunda, respectivamente. 

Presidente de Malleco Unido para partido ante Quillón 
“El domingo la idea

es llenar el Larraguibel”
La idea es que el domingo la hinchada de 
Malleco Unido replete el Estadio Alberto 
Larraguibel Morales, en la ciudad de 
Angol, para apoyar al León de 
Nahuelbuta en su partido ante Colegio 
Quillón. 

Así lo planteó el presidente de Malleco 
Unido, Carlos Martínez, para el 
encuentro que, por el campeonato de la 
Tercera A, se jugará a partir de las 12 
horas. 

Malleco Unido vuelve a casa luego 
de golear de visita por 3 a 0 a Municipal 
Mejillones, para ahora enfrentar a 
Colegio Quillón en la búsqueda de su 
objetivo, que es ingresar a la liguilla de 
ascenso del Campeonato de la Tercera 
División A. En la tabla de posiciones el 
Rojo León quedó séptimo con 31 
puntos, a sólo tres unidades de tres 
equipos que también buscan entrar en 
la liguilla. 

CONTENTOS POR MEJORA  
Consultado ayer el presidente de Malleco 
Unido, Carlos Martínez, indicó que están 
contentos porque con la llegada del 
nuevo técnico, Luis Pérez, quien tiene 

una trayectoria plena de éxitos en la 
Tercera A, el equipo ha tenido un alza en 
su nivel de juego y hace varias fechas 
comenzó a marcar goles, algo que no 
ocurría hace un par de meses. 

Con los pies en la tierra, Martínez dijo 
que aún no logran el objetivo de ingresar 
a la liguilla de ascenso, por lo que siguen 
trabajando todos los días, incluso en 
doble jornada, para poder lograrlo. 

Para esto también es muy importante 
el apoyo de la hinchada, por lo que 
Carlos Martínez dijo que la idea es que el 
domingo vaya mucha gente al estadio de 
Angol. “El domingo la idea es llenar el 
Larraguibel para que estos chicos se 
sientan apoyados, el nuevo cuerpo 
técnico también y así vamos sacando 
resultados positivos y obviamente 
encantando y reencantando al hincha”, 
dijo. 

Por último, Carlos Martínez dijo que 
el partido se jugará “en horario de 
misa”, a partir de las 12 horas, para que 
la gente concurra en familia, y también 
para que las personas que vienen de 
otras ciudades puedan volver 
temprano a sus hogares. 
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Los alumnos y alumnas premiados junto a las autoridades regionales.  

A ARAUCANÍA.-  En una 
emotiva ceremonia, encabezada 
por la seremi de Educación de 
La Araucanía, se reconoció a 9 

estudiantes de distintos niveles 
educativos que destacaron en la 
quinta versión de la iniciativa 
“Booktubers Bibliotecas Escolares 
(CRA) 2025”, impulsada por el 
Ministerio de Educación en la agenda 
del Gobierno del Presidente Gabriel 
Boric para fortalecer la lectura, 
escritura y comunicación oral en las 
comunidades educativas. 

La iniciativa Booktubers CRA invita 
a las y los estudiantes a grabar un 
video recomendando un libro de su 
biblioteca escolar o de lectura 
personal, fomentando la reflexión 
crítica, el gusto por la lectura y la 
creatividad en el uso de plataformas 
digitales. 

La actividad es parte de una política 
pública que busca democratizar el 
acceso a la lectura y poner en valor la 
voz de niños, niñas y jóvenes a través 
de herramientas digitales, pues “como 
Ministerio de las Culturas tratamos de 
vincular los espacios de Educación 
para niños, niñas y adolescentes al 

fomento lector, esto es de suma 
importancia pues en etapas tempranas 
de edad aporta al desarrollo neuronal 
beneficioso en etapas futuras”, 
sostuvo el seremi Eric Iturriaga. 

En esta versión, cuya temática fue 
“Conectando mundos a través de la 
lectura”, “premiamos a 9 estudiantes y 
participaron más de 220 estudiantes 
de la región, donde rescatamos el 
fomento lector a través de las 
bibliotecas CRA”, agregó la seremi de 
Educación, Marcela Castro. 

POLÍTICA DE ESTADO  
El gobierno del Presidente Gabriel 
Boric, junto al Mineduc, ha situado la 
lectura como un eje estratégico de 
desarrollo cultural y educativo. A 
través de la Unidad de Currículum y 
Evaluación, UCE, se entregaron 
colecciones de libros a cada estudiante 
reconocido y a las bibliotecas 
escolares de sus establecimientos, 
fortaleciendo así la infraestructura 
educativa y el acceso a recursos de 
calidad. 

En esta edición, además, se creó la 
Mención Especial “Lírica en Altavoz” 
en homenaje a los 80 años del Premio 

L

Ortiz, de Gorbea; y Catalina Cuevas, 
de Renaico, en la categoría de 7° a 1° 
Medio; y Airam Ogueda, e Isabel 
Burgos, ambos de Villarrica, en la 
categoría de 2° a 4° Medio. La Mención 
Especial “Lírica en Altavoz” fue para 
Gabriel Contreras, de Temuco. 

Así, el Gobierno del Presidente 
Boric sigue consolidando políticas 
educativas que integran tradición, 
innovación y equidad, poniendo en el 
centro a las y los estudiantes como 
protagonistas de la transformación 
cultural y social del país. 

Premiación de “Booktubers CRA 2025” contó autoridades regionales de Educación y Cultura 

Cuatro de los alumnos de La Araucanía residen 
en comunas de Malleco. 

Nueve alumnos reconocidos en certamen 

nacional de Fomento a la lectura 

Nobel de Gabriela Mistral, destacando 
a un estudiante que no solo 
recomendó un libro de poesía, sino 
que también interpretó un fragmento 
de la obra seleccionada. 

ALUMNOS PREMIADOS   
Entre los galardonados están Isabella 
Iraira, de Collipulli, y Amanda 
Cabrera, de Victoria, en la categoría de 
Educación Parvularia a 2° Básico; 
Laura Castillo, de Angol, y Aliwen 
Pawün Romero, de Gorbea, en la 
categoría de 3° a 6° Básico; Francisca 
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En dos procedimientos paralelos realizados por Carabineros el lunes en Angol

La Fiscalía destacó el trabajo realizado por Carabineros del OS-7 en los 
dos procedimientos. Todos fueron formalizados en el Juzgado de 
Garantía de Angol. 

NGOL.- Tres de los cuatro sujetos 
que fueron detenidos por el OS-7 
de Carabineros de Temuco, en dos 
procedimientos paralelos 

realizados el lunes en Angol, quedaron 
con la medida cautelar de prisión 
preventiva, según lo informó el fiscal 
adjunto Luis Espinoza, quien señaló que 
fueron apresados al ser descubiertos 
portando una escopeta. El cuarto 
individuo, requerido por microtráfico, 
quedó con arresto domiciliario total, 
según la abogada asistente de la Fiscalía. 

Ambos operativos están enmarcados en 
un procedimiento que realizaron 
conjuntamente Carabineros y a Policía de 
Investigaciones, PDI, en toda la Región de 
La Araucanía. 

ALEATORIA 
Respecto a los tres sujetos que quedaron 
en prisión, identificados como Daniel 
Faundez, Cristian Jara y Nicolás 

Sepúlveda, el fiscal Luis Espinoza señaló 
que fueron detenidos en el marco de un 
control vehicular aleatorio realizado por 
personal de la Primera Comisaría de 
Angol, conjuntamente con funcionarios 
del OS-7, la mañana del lunes en la 
Avenida O´Higgins, cerca de la Planta de 
Revisión Técnica. 

Indicó que el personal policial controló 
un colectivo en el cual iban de pasajeros 
tres personas, dos de ellos en la parte 
trasera y uno de copiloto. Personal 
observó algunas anormalidades, entre 
ellas un fierro que se asomaba desde una 
mochila. 

HALLAZGOS 
En ese contexto, los funcionarios revisaron 
a los individuos y comprobaron que era de 
un arma larga del tipo escopeta; así como 
también les encontraron municiones de 
distinto calibre sin percutar y una 
pequeña cantidad de cannabis sativa. Los 

A

sujetos habían abordado el colectivo en la 
Villa México y le pagaron una carrera al 
conductor para que los trasladara a 
Renaico. 

Fueron formalizados por porte de arma 
prohibida, posesión, tenencia o porte de 
municiones y porte de sustancia ilícitas 
para consumo. El Tribunal decretó la 
prisión preventiva y otorgó un plazo de 
investigación de tres meses. Los 
imputados tienen antecedentes delictuales 
anteriores, uno de ellos, incluso, estaba 
incumpliendo una medida cautelar por 
otra causa. 

ARRESTO TOTAL 
Respecto a la detención del otro sujeto, 
identificado con las iniciales A.E.T.F., 
detenido en calle Gabriela Mistral, según 
la abogada asistente de la Fiscalía, Mónica 

Flores, el procedimiento se realizó en el 
marco de una investigación conjunta de la 
Fiscalía y el OS-7, producto de una 
denuncia de que indicaba que una familia 
estaba traficando drogas. 

Se realizaron diferentes diligencias, y la 
Fiscalía pidió una autorización judicial 
para entrada y registro de varios 
inmuebles. En uno de ellos, en calle 
Gabriela Mistral, encontraron 9 
envoltorios que contenían con 7 gramos 
100 milígramos pasta base, papelillos, 
balanzas digitales, tres celulares y dinero 
en billetes con baja denominación y dos 
cartuchos de escopeta sin percutar. 

A.E.T.F. fue formalizado tráfico de 
drogas en pequeñas cantidades y tenencia 
ilegal de municiones; quedó con arresto 
domiciliario total, prohibición de salir del 
país. Plazo de investigación de tres meses. 

Tres de los cuatro detenidos por OS-7 quedaron

en prisión preventiva 
Sujetos detenidos con arma tenían 
antecedentes penales e, incluso, uno incumplía 
una medida cautelar. 

Hecho ocurrió en plena vía pública
Adolescente atacó a menor 
con arma blanca en Victoria 
Un adolescente de 16 años fue detenido 
por Carabineros luego que atacara con 
un arma cortopunzante a otro menor 
de 13 en plena vía pública en la ciudad 
de Victoria, dejándolo con lesiones de 
mediana gravedad, según la Fiscalía. 

De acuerdo a los antecedentes del 
parte policial, la víctima resultó con 
una herida cortopunzante en la 
espalda y otra en el abdomen, las 
cuales, si bien son clínicamente leves, 
para la Fiscalía son de mediana 
gravedad, por las circunstancias del 
hecho. 

HECHO 
La agresión ocurrió en horas de la 
tarde del lunes, cuando la víctima se 
trasladaba a su domicilio junto a un 
amigo y en la esquina de las calles 
Carrera y Lircay, fue interceptado por 
otro estudiante, quien le dio un golpe 
de puño en el rostro y, posteriormente, 
lo hirió con un arma cortante en la 
parte baja de la espalda y el abdomen. 

Luego de aquello, el adolescente 
huyó del lugar, razón por la cual 
Carabineros realizó una serie de 
diligencias que permitieron 
identificarlo y ubicar su paradero para 
su detención.  

ALCALDE 
El hecho causó impacto y 
preocupación entre los habitantes de la 
comuna de Victoria, debido a la escasa 
edad de los involucrados en la 
agresión, tanto el victimario como 
también la víctima. Las causas que 
llevaron a esta agresión aún son 
materia de investigación. 

En ese contexto, el alcalde de 
Victoria, Javier Jaramillo, lamentó el 
hecho y señaló que tanto el menor 
agresor como la víctima son alumnos 
de establecimientos educacionales 
públicos distintos. Destacó que 
conocido el hecho se activaron los 
protocolos para brindar apoyo al niño 
agredido y también al agresor. 

Fotografía referencial
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Junto a otro ex voluntario y un particular defraudaron a institución con $13 millones

La institución afectada fue el Cuerpo de Bomberos de Perquenco. 

A ARAUCANÍA.- Por los delitos 
de asociación delictiva, 
falsificación de instrumento 
privado, falsificación de 

instrumento privado mercantil y 
administración desleal, fueron 
formalizados las tres personas detenidas 
por la Policía de Investigaciones por la 
eventual defraudación que supera los 13 
millones de pesos a Bomberos de 
Perquenco. 

Señalar que los nombres de los 
imputados, dos ex integrantes de la 
institución, y un particular, no se pueden 
dará conocer públicamente por 
instrucción del Juzgado de Garantía de 
Lautaro, donde fueron formalizados 
durante la jornada de ayer miércoles 

En ese contexto, el exsuperintendente 
bomberil y funcionario municipal de 
Perquenco, E.I.S. y el extesorero de la 
institución, M.C.B. junto a un tercer 
implicado, un particular identificado 
como I.T.S., fueron detenidos por 

detectives de la Brigada de Investigación 
Criminal (Bicrim) de Lautaro, en 
cumplimiento de una orden judicial, por 
una eventual defraudación que afecta 
directamente al Cuerpo de Bomberos. En 
concreto, se investiga el cobro 
fraudulento de 29 cheques por parte del 
último imputado, acciones sobre las 
cuales los dos primeros habrían tenido 
conocimiento. 

El ex superintendente quedó en prisión 
preventiva, que es la medida cautelar que 
pidió la Fiscalía, mientras que los otros 
dos quedaron con arresto domiciliario 
total, así como también con la prohibición 
de comunicarse con sus coimputados. 

ESTRUCTURA DELICTUAL 
Según lo informado por el subprefecto 
Pedro Honorato Salvo, jefe de la Bicrim de 
la PDI de Lautaro, los tres imputados 
conformaron una estructura criminal, 
que, de acuerdo con la investigación 
realizada, entre 2020 y 2023, emitieron en 

L

forma fraudulenta 29 cheques de una 
cuenta bancaria institucional a nombre 
de una mujer, los cuales fueron cobrados 
por el particular I.T.S. (quien tendría 
alguna relación con el ex 
superintendente), ocasionando un 
perjuicio económico al Cuerpo de 
Bomberos de Perquenco. 

DETALLES 
El fiscal Enrique Rodríguez, indicó que la 
investigación comenzó por una querella 
que fue presentada por la actual directiva 
del Cuerpo de Bomberos de Perquenco. 
“Es un grupo organizado compuesto por 
al menos tres personas, que fueron 
formalizadas hoy (ayer miércoles), 
quienes de manera coordinada y 

organizada por tres años defraudaron al 
Cuerpo de Bomberos a través de un 
mecanismo que ellos mismo idearon”. 

El persecutor detalló que giraron 
cheques a nombre de una mujer, a quien 
la hicieron suscribir durante engaños 
contrato de trabajo para suponer que ella 
prestaba servicios a Bomberos, “lo que no 
era así; además, para justificar estos 
cheques, emitieron boletas de honorarios 
con la cuenta del Servicio de Impuestos 
Internos de esta misma persona”, sostuvo 
Rodríguez. 

Se determinó que con este mecanismo 
los imputados defraudaron al Cuerpo de 
Bomberos con más de $13 millones, 
dinero que fueron a parar a las cuentas 
personales de estas personas. 

En prisión ex superintendente de Bomberos

y funcionario municipal de Perquenco 
Fiscalía los formalizó por 4 delitos y planteó que 
conformaban estructura criminal que actuó por 
tres años cobrando cheques institucionales. 

Carabineros incorporó a nuevo funcionario
Refuerzan patrullajes mixtos

en Seguridad Pública 
Ayer en la mañana, jefe de Seguridad 
Pública de Angol, Felipe Fernández 
Pineda, recibió visita del encargado de 
la Oficina de Coordinación de 
Seguridad Municipal de Carabineros 
(OS.14), suboficial mayor Luis Riffo, 
quien llegó para presentar e 
incorporar a un nuevo funcionario 
policial, que de manera exclusiva se 
sumará a las labores de patrullaje 
mixto que actualmente se mantiene 
para la comuna. 

El objetivo es ir complementándose 
para mantener una presencia 
permanente de funcionarios de 
Carabineros en los turnos diurnos y 
vespertinos, así como también en los 
servicios de fin de semana, servicios 
especiales y de patrullaje rural. 

Esta acción nace de la necesidad de 
contar con la presencia de un 
funcionario de Carabineros en los 
horarios dispuestos para el personal 
de Seguridad Municipal, en donde 

ambas instituciones puedan aportar 
mutuamente a las necesidades y 
requerimientos que mantiene la 
comunidad 

OTRAS ACCIONES 
Sobre lo mismo, durante la reunión se 
abordaron otras acciones como 
planificación de servicios especiales de 
fiscalización conjunta, así como 
acciones de prevención de delitos hacia 
la comunidad en los sectores urbano y 
rurales de Angol. 

Finalmente, encargado de la 
oficina OS-14 Malleco, procedió a 
realizar entrega de un presente y 
reconocimiento al personal de 
Seguridad Pública Angol, a nombre 
del general director de Carabineros y 
del Departamento de Coordinación 
de Seguridad Municipal por el 
trabajo y la labor realizada desde la 
firma del convenio, en agosto del año 
2022 con Carabineros.

Seguridad Pública, Carabineros, Conaf y SII
Operativo contra robo

de madera 
La seremi de Seguridad Pública 
encabezó un operativo junto a la 
Corporación Nacional Forestal, Conaf, 
Carabineros, el Servicio de Impuestos 
Internos, SII, y efectivos del Ejército de 
Chile, a través de la jefatura de Defensa 
Nacional, con el objetivo de controlar y 
fiscalizar el transporte y la procedencia 
de la madera en rutas estratégicas de La 
Araucanía.  

Durante la jornada de ayer miércoles, 
en la Tenencia de Carreteras de 
Pillanlelbún, se fiscalizaron camiones 
de carga provenientes de distintos 
puntos de la región, verificando guías 
de despacho, permisos de transporte, 
certificados de origen y respaldo 
tributario, lo que permite 
detectar irregularidades, 
abrir procesos 
sancionatorios y derivar 
antecedentes a los 
tribunales. 

El seremi de Seguridad 
Pública, Israel 
Campusano, dijo que 
“tenemos Fiestas Patrias, 
el Encuentro 
Internacional de 
Geoparques, pero eso no 
significa que no vamos a 
estar previniendo delitos 

tan graves y tan dañinos para la región 
como es el robo de madera”. 

Agregó que están trabajando con 
Conaf, Carabineros y el Servicio de 
Impuestos Internos, en compañía del 
personal de Ejército, para controlar los 
camiones madereros con el objetivo de 
chequear la trazabilidad de la madera y 
que cumplan con toda la normativa 
para detectar posibles delitos. 

El robo de madera es considerado 
una de las principales fuentes de 
financiamiento para redes de crimen 
organizado en la zona, lo que ha 
motivado la acción articulada del 
Gobierno, a través del Plan Nacional 
contra el Crimen Organizado.

Fotografía cedidaFotografía cedida
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Conectividad, agua potable rural y conectividad 
aérea, destacan en este plan a 30 años. En La 
Araucanía considera 150 proyectos. 

Fue dado a conocer en la ciudad de Temuco

A ARAUCANÍA.- Autoridades 
regionales, encabezadas por el 
delegado presidencial Eduardo 
Abdala, y el seremi (s) del MOP, 

presentaron el Plan Nacional de 
Infraestructura 2025-2055 (PNIP 2055), 
una estrategia de largo plazo que 
sistematiza la inversión pública en un 
horizonte de 30 años, convirtiéndose en 
una hoja de ruta integrada y prospectiva 
que cuantifica y prioriza a lo largo del 
país más de 22 mil proyectos por más de 
360 billones de pesos. 

El acto contó con la presencia del 
vicepresidente de la Cámara Chilena de 
la Construcción, Carlos Gutiérrez, los 
seremis de Energía, Trabajo, Vivienda y 
de Gobierno, dirigentes sociales y 
directores regionales del MOP, entre 
otros.   

CUATRO ÁMBITOS  
Este Plan se articula en 4 ámbitos de 
acción correspondiente a conectividad e 
integración territorial, seguridad 
hídrica, habitabilidad a centros poblados 
y seguridad energética. La idea es 
contribuir al desarrollo sostenible de la 
región priorizando mejorar la calidad de 
vida, la protección de recursos naturales 
y culturales, y el fortalecimiento de 
actividades productivas, con una 
planificación y provisión de 
infraestructura coordinada a nivel 
regional y sectorial. 

El delegado presidencial, Eduardo 
Abdala, dijo que este Plan Nacional de 
Infraestructura es una muy buena 
noticia para La Araucanía, ya que “se ha 
pensado desarrollar un programa de 
infraestructura que vaya más allá de los 
tiempos del gobierno y por tanto que no 
es una política de gobierno, sino una 
política de Estado que empieza a 
delinearse y se delinea desde las 

L regiones”. 
Abdala subrayó que “lo más 

relevante, sobre todo en una región 
como la nuestra, es generar 
infraestructura habilitante para mejorar 
la calidad de vida de las personas, por 
tanto este Plan es una muy buena noticia 
para nuestra región”, puntualizó. 

Por su parte, el seremi (s) de Obras 
Públicas,  Marcelo Muñoz, dijo que la 
propuesta del Plan Nacional de 
Infraestructura contempla proyectos en 
diferentes ámbitos, como transportes, 
infraestructura, energía, con un listado 
bastante grande y con distintas 
iniciativas;  “estamos hablando de 
proyectos como el acceso norponiente a 
Padre las Casas y proyectos de 
conectividad como la Doble Vía Freire – 
Villarrica o conectividad  en 
comunidades indígenas,  iniciativas que 
ya  estamos proyectando para los 
próximos años”, destacó la autoridad. 

En tanto el vicepresidente de la 
Cámara Chilena de la Construcción, 
Carlos Gutiérrez, agradeció la existencia 
de un Plan que se desarrolle a 30 años. 
“En los 40 años que llevo en el rubro de 
la construcción por primera vez tenemos 
un plan que cubre tres décadas y por 
supuesto que va a producir un antes y 
un después en la región de La Araucanía 
respecto de la inversión pública”. 

Los ejes principales de este Plan son 
mejorar el acceso a servicios básicos en 
comunidades rurales e indígenas, 
incluyendo agua potable y saneamiento, 
con una gestión sustentable del recurso 
hídrico a nivel de cuenca, además de 
potenciar la conectividad local, regional 
e internacional. 

En La Araucanía este Plan de 
Infraestructura considera 150 proyectos, 
con un   monto estimado que alcanza los 
6,91 billones de pesos. 

MOP presenta Plan 

Nacional de 

Infraestructura 

2025-2055 

De Fiestas Patrias en La Araucanía
Más de 177 mil pensionados

recibirán aguinaldo
Más de 177 mil 
personas recibirán el 
Aguinaldo de Fiestas 
Patrias en la Región de 
La Araucanía, según lo 
informó el director 
regional del IPS Chile 
Atiende, Joaquín 
Núñez, de las cuales 
más de 41 mil 
corresponden a la 
Provincia de Malleco. 

Así lo explicó el 
martes en dependencias del IPS Chile 
Atiende en Angol, donde fue acompañado 
por el delegado presidencial regional (s), 
Leopoldo Rosales, oportunidad en que 
informó también el inicio de la 
implementación gradual del aumento de 
la Pensión Garantizada Universal (PGU) a 
$250 mil, a contar del 1 de septiembre. 

Respecto al aguinaldo de Fiestas 
Patrias, Núñez explicó que son más de 177 
mil los pensionados y pensionadas que a 
nivel regional van a recibir dicho 
beneficio, de las cuales más de 41 mil 
corresponden a la Provincia de Malleco y 
10 mil a la comuna de Angol. El monto que 
recibirán son 25.280 pesos, al que se 
suman 12.249 adicionales por cada carga 
familiar registrada. 

Señaló que a nivel nacional este 
beneficio implica recursos por más de 72 
mil millones de pesos, de los cuales 4.500 
corresponden a La Araucanía y de ellos, 
mil millones a la Provincia de Malleco. 

LA PGU 
Asimismo, indicó que desde el 1 de 
septiembre comenzó la implementación 
gradual del aumento de la Pensión 
Garantizada Universal (PGU), la cual 
asciende a 250 mil pesos. Este incremento 

beneficiará a millones de pensionados a 
nivel nacional, quienes paulatinamente 
comenzarán a ver reflejado el reajuste en 
sus pagos. 

Dijo que el aumento automático de la 
PGU lo van a recibir más de 25.500 
personas de 81 años y más en la Región de 
La Araucanía, de las cuales más 5.000 
corresponden a la Provincia de Malleco. 
Asimismo, en septiembre del 2026, 
aumentará también de forma automática 
para quienes tengan 75 o más años, 
mientras que en septiembre de 2027 
finaliza esa gradualidad para quienes 
tengan 65 años o más. 

CUMPLIENDO 
Núñez manifestó luego que “con estas 
medidas, el Gobierno está cumpliendo los 
compromisos asumidos con quienes más 
lo necesitan, reforzando la seguridad 
social y mejorando la calidad de vida de 
nuestros pensionados”. 

En tanto, el delegado regional (s), 
Leopoldo Rosales, agradeció la visita del 
director y subrayó la relevancia de estos 
anuncios. “Son beneficios muy 
significativos que llegan directamente a 
los hogares de la provincia, entregando un 
apoyo concreto en estas fechas”, indicó. 
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Se efectuó con motivo de Fiestas Patrias

NGOL.- En una ceremonia 
realizada en el auditorio del 
Centro Cultural de esta ciudad, el 
martes se premió a los 

estudiantes que resultaron ganadores del 
Concurso Pictórico y Literario organizado 
por el Área Extraescolar de la Dirección de 
Educación Municipal de Angol, en el 
marco de la celebración de Fiestas Patrias. 

Decenas de estudiantes atendieron al 
llamado del área extraescolar de la DEM 
de Angol, presentando sus dibujos y 
creaciones literarias en las distintas 
categorías, atendiendo a las bases 
establecidas en el concurso.  

LOS GANADORES  
Así se hizo entrega de reconocimientos y 
premios a los ganadores de los 3 primeros 
lugares en cada categoría. En Enseñanza 
Básica, los ganadores del concurso 
literario fueron Esperanza Yáñez 
Aguilera, del Colegio Diego Dublé 
Urrutia, quien obtuvo el primer lugar con 
el cuento “Chile en Fiesta”; el segundo fue 
para Cristóbal Vergara Vásquez, de la 
Escuela Villa Huequén, con el cuento 
“Chile en Septiembre”. El tercero fue para 
Maximiliano Olave Olate, del Colegio 
María Sylvester Rasch, con el cuento 
“Fiestas Patrias”. 

Entretanto, Enseñanza Media el primer 
lugar fue para Martina Fernanda Toro 
Valencia, del Liceo Comercial, con el 
escrito “Mi Patria es poesía”. El segundo 
fue para Javiera Toloza Campos, del Liceo 
Juanita Fernández, con su escrito 

“Septiembre en fuego y baile”; y el tercer 
lugar para Antonella del Rosario 
Villanueva Bustos, del Liceo Comercial 
Armando Bravo, con su cuento “El 
volantín de mis sueños”. 

En cuanto a los ganadores del concurso 
pictórico, el primer lugar de la categoría 1° 
a 2° Básico fue para Maicol González, de la 
Escuela Villa Huequén; el segundo para 
Catalina Riquelme, del Colegio Aragón, y 
el tercero para Antonia Caro Bizama, de la 
Escuela Regimiento Húsares. 

En la categoría 3° a 4° Básico, el primero 
fue para Pilar Abarzua, del Colegio 
Aragón; el segundo para Madeleine 
Esperanza Fuentes Jaque, de la Escuela 
Colonia Manuel Rodríguez; y el tercero 
para Martina Maya Erices, de la Escuela 
Villa Huequén. 

En la categoría 5° a 8° Básico, el primer 
lugar fue para Dominga Muñoz, del 
Colegio Aragón, el segundo para Sofía 
Mendoza, también del Aragón; y el tercero 
para Renata Toloza M., de la Escuela Villa 
Huequén. 

En tanto, en 1° a 4° medio, los premiados 
fueron Pía Lepuman, del Liceo Enrique 
Ballacey Cottereau; Francesca Stefanía 
Barahona Sandoval, del Liceo Comercial 
Armando Bravo Bravo, y Martina 
Valdebenito del Liceo Ballacey, en el 
primer, segundo y tercer lugar, 
respectivamente. 

DIRECTOR DEL DEM 
El director de Educación Municipal de 
Angol, Hugo Olave Parra, señaló al cierre 

A

DEM de Angol premió a estudiantes

del concurso pictórico y literario

de la ceremonia que las obras fueron 
muy lindas y creativas, conteniendo 
sueños de los alumnos, “lo que es 
genial”, dijo; además valoró la 
participación de la orquesta del Colegio 
María Sylvester Rasch, lo “que demostró 
que en nuestros 
colegios se hace buena 
educación y de calidad, 
donde no sólo se 
enseñan los 
contenidos, sino que 
también la cultura, las 
artes, la música. Así 
que, como 
D e p a r t a m e n t o , 
estamos muy 
contentos, muy buenos 
talentos están 

La premiación fue en una ceremonia efectuada en el Centro 
Cultural de Angol. 

En la ceremonia 
participó el 
director del DEM, 
Hugo Olave, quien 
también galardonó 
a los alumnos.

resurgiendo con los niños”, indicó. 
Junto con esto el director del DEM 

valoró el esfuerzo de cada uno de los 
colegios, de sus directores, profesores y 
monitores, que trabajan con los alumnos 
y alumnas, y de las familias de estos. 

El director municipal de Educación presidió la 
ceremonia, que se realizó en el Centro Cultural 
el martes 9 de septiembre. 

Alumnas que resultaron ganadoras en el concurso.


